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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

303 GAMUFE, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
LIBRERÍA MUGA, S.L.
GTIG INMUEBLES, S.L.
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS DE NUEVA CREACIÓN)

Anuncio de Escisión Parcial.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  43  de  la  Ley  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se informa que el día
14 de enero de 2014, la Junta General de Socios de Gamufe, S.L., ha adoptado,
por unanimidad, la Escisión Parcial de la Sociedad que no se extinguirá como
consecuencia  de  la  misma.  La  Escisión  Parcial  comportará  la  segregación  y
traspaso en bloque de la parte del patrimonio de la Sociedad Escindida constituida
por:

1.-  Activos y pasivos que componen la unidad económica autónoma de la
actividad de Librería a Librería Muga, S.L.,  sociedad de nueva creación.

2.-  Activos y pasivos que componen la unidad económica autónoma de la
actividad de Promoción Inmobiliaria a GTIG Inmuebles, S.L., sociedad de nueva
creación.

Cada una, como beneficiaria de la escisión, adquirirá por sucesión universal
todos  los  derechos  y  obligaciones  inherentes  a  cada  uno  del  patrimonio
segregado, en los términos y condiciones del Proyecto de Escisión Parcial de
fecha 13 de enero de 2014.

La  Escisión  Parcial  se  realizará  mediante  la  disminución  de  la  parte  de
reservas voluntarias de la Sociedad Escindida, que no reducirá su capital para
cubrir el valor neto contable del patrimonio escindido.

Los socios de Gamufe, S.L. tendrán la misma participación en el capital de las
Sociedades Beneficiarias de la Escisión que la que actualmente poseen en el de la
Sociedad Escindida.

Se hace constar expresamente el derecho que corresponde a todos los socios
y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de Escisión, así como el derecho que asiste a los acreedores de oponerse a la
escisión  según  establece  el  artículo  44  de  la  Ley  sobre  Modificaciones
Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles.

Portugalete, 14 de enero de 2014.- Secretaria del Consejo de Administración
de Gamufe, S.L.
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